RES. 3810/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007339, Ent. N° 5699)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Presidencia de la República -Oficina de Planeamiento y Presupuesto, relacionados con el convenio suscrito con el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA);

RESULTANDO:  1) que en enero del presente año, se aprobó el Documento de Programa País, del Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), para desarrollar su tercer ciclo de programación en Uruguay, durante el período 2016 – 2020;
2) que en marzo del presente, OPP y UNFPA suscribieron la carta de entendimiento, para la implementación de trabajos anuales, en virtud del programa de país aprobado para el período 2016 – 2020 y con el objetivo de generar insumos para la elaboración de la “Visión Uruguay 2050”, en lo que refiere al envejecimiento poblacional y sus consecuencias económicas y sociales y los complejos productivos estratégicos para el desarrollo nacional;

3) que en esta instancia, la Oficina de  Planeamiento y Presupuesto y Fondo de Población de las Naciones Unidas, remite proyecto de convenio a suscribir con UNFPA, por intermedio del cual, el Estado Uruguayo, aportará la suma de U$S 77.700, a efectos de solventar los gastos de implementación del Programa;

4) que de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 5 del convenio, el UNFPA se compromete a:

i) realizar un informe anual sobre la marcha de los trabajos, dentro de un plazo  de 6 meses a contar desde la terminación del año civil;
ii) realizar un informe final sobre el estado de los trabajos dentro de un plazo de 6 meses a contar desde la fecha en que se hayan llevado a término las operaciones del Programa o desde la fecha de rescisión;
iii) presentar un estado financiero anual;
iv) presentar un estado financiero final;
5) que de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 9 del acuerdo, el mismo tiene vigencia desde su firma y por un periodo de duración de 24 meses;

6) que    se    adjunta    documento     de     afectación 
Nº 001140, de fecha 31/8/16, por el cual se imputa la suma de $ 2.382.282, con cargo al Programa 481, Proyecto 518, Objeto del Gasto 581, del Inciso 24 “Diversos Créditos”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;  

7) que se adjunta proyecto Resolución del Poder Ejecutivo, por el cual se autoriza la suscripción del acuerdo indicado, así como la transferencia de U$S 77.700;
8) que por informe de la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, de fecha 3 de octubre de 2016, se indica que en la medida que el presente acuerdo se suscribirá en el marco de los documentos otorgados en enero y marzo del presente año, corresponde su remisión al Tribunal de Cuentas, junto con el Convenio Marco;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el Decreto Nº 91/997, de 19 de marzo de 1997, a la OPP compete la planificación de las políticas de descentralización a ejecutar por el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos, los Servicios Descentralizados y los Gobiernos departamentales; así como la coordinación de actividades, proyectos y programas de cooperación internacional, así como en la negociación y concreción de convenios;

2) que el Fondo de Población de las Naciones Unidas es una agencia de cooperación internacional para el desarrollo, en el marco de la Organización de las Naciones Unidas, orientado al análisis de las políticas demográficas y el desarrollo de la población;
3) que el Poder Ejecutivo está autorizado a celebrar convenios con Organismos Internacionales de los que el país forma parte conforme a lo dispuesto por el Artículo 145 de la Ley 15.851, de 24 de diciembre de 1986;

4) que el Artículo 45 del TOCAF establece que los contratos de obra adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidos en cada contrato;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribir entre la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), así como a los antecedentes otorgados durante el presente año entre ambas instituciones;
2) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a  la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la intervención de del monto de hasta U$S 77.700, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de  la  contratación  sometidas  a  este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 
Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/10;
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República; y
4) Devolver las actuaciones.
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